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’ Nate Wavegacién y Tecnologia Maritima SR ({TF

22.220-p) ¢f DBGA,

.-

Buenocs Aires, id Cgﬂ—dUW Re D!{)“L

Vistos los autos: “Nate Navegacién y Tecnoleogia Maritima SA

(TF 22.220-A) c/ DGA”.

Considerando:

Que las cuestiones planteadas han sidc adecuadamente
consideradas en el dictamen de la sefiora Procuradora Fiscal, cu-
yos fundamentos son compartidos por el Tribunal, y a los que co-

rresponde remitirse en razédn de brevedad.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por la sefiora
Procuradera Fiscal, se declara formalmente procedente el recurso
extraordinario y se confirma la sentencia apelada. Con costas.

Notifigquese v devuélvase.
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Recurso extraordinario interpuesto por la Dirseceldn Ganaral de Aduanas, repre-
sentada por la Dra., Silvim Noemi Costas.

Traslade contestado por Nate Navegacién y Tecnologia Maritima SA, representada
por el Dr, José Enrique Milone, con el patrocinic de la Dra. Maria Faernanda
Talarico; y Citibank WA, representado por el Dzr. Juan Crisbstomo Murga, con el
patrocinico del Dr. Enrique Banitaz Cruz.

Tribunal de origen:; Sala V de la Camara Nacional da Apelacionss en lo Conten-
cioso Administrativo Fadaral.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Tribunal Fiscal de la Nacidén.



Para acceder al dictamen de la Procuracién General de la Nacién ingrese a:

http:/Aww . mpf.gov.ar/dictamenes/201 0/montifoct/4/nate_navegacion_n_6_|_xivi.pdf

Multas — Actos ilicitos



NATE NAVEGACION Y TECNOLOGIA MARITIMA SA (TF 22220-A) C/ DGA
8.C. N.6, LXLVI {RECURSO EXTRAORDINARIO)
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Suprema Corte:
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- El Tribunal Fiscal de la Nacién, en su sentencia obrante a fa. 274/281, dispuso
confirmar parcigimente la Tesolucién - 107/2006 (SDGTLA) de la Subdireccién General
Técnico Legé;l.. Aduanera de la Direccién General de Aduanas de la AFIP en cuanto a la
comisién d§1 ilicito imputddo 2 las firmas Citibank N.A. Sucursal Argentina (Citibank, en
adelante) v a NATE Navé‘gacién y Técnica Maritima S.A. (NATE, en lo sucesivo) en los
términns de log arts. 965 -inc. a)- y 966 del Cédigo Aduanero, dejando sin efecto el comiso
'decmtado’y fi jando solideriamente una muita sustitutiva de aquél.

) P’ara decidir de tal forma, sostuvo que el buque importado mediante €l DI [C01
:n" 1742}(, rég[strado enla Aduana de Buenos Aires el 5 de diciembre de 1997, era una nave
_‘usaqla ya readdndlmonar en el pais, ¥ que la operacidn fue realizada cn los términos de la
:r'_.olucmn 909794 del Ministerio de Economia y Obras y Servicios Publicos (y sus
mod1ﬁcatornas) Agregé que se liguidaron derechos de 1mpartac16n por el 25% de su valor en
) aduana,,sm abonar €l IVA, actuando Citibank ¢como importador.

© . Expuso que, al advertitse que NATE realizaba la cfectiva explotacitn dcl
buque cedldo por Citibank en virtnd del contrato de feasing que las ligaba, firmado ¢] 16 de
septlembre de 1997 la Aduana dio inicio a fas actuaciones a fin de comprobar la posible
mfraomén al réglmen de la citada resolucién que, en su art, 2°, establecia como condicién que
quien- realmase. la importacién de las mercaderias contempladas en el art, 1° debia ser su

“usuario directa™.

Consideré que la mercader{a en cuestion, al tiempo del registro de su despacho,
estaba claramente alcanzada por una prohibicién de importacién para consumo, de carcter
relativa (arts, 608, 609, 611, 612, 613.y cc. del codigo de la materia) ¥ que, por ende, la
conducta seguida por-ambas firmas jmplicé un incumplimiento sancionado por el ing. a) del
att. 965 y por el arl. 966 de la ley 22.415.

N | P
Por su lado, a fs. 370/374 vta,, Ia Sala V de la Cimara Nacional de Apelaciones

en lo Contencioso Administrative Federal revocd la sentencia de la instancia anterior.



Para asl resolver, considerd que los arts. 894 y cc. del cddige de la materia
establecen que las disposiciones generales-del Cg&digo Penal son aplicables a lag infracciones
_ aduaneras. Agregd que si se interpretara que el incumplimiento de cualquier requisito,
restricei6n o condicién impuesta para la importacién constituye wna excepeion que desplaza la
vigencia de una prohibicién general para importar, el 4mbifo de las prohibiciones quedaria
extendido de manera. incierta- ¢ indefinida. Asf, prosiguié, cualquier inobservancia haria
desaparecer la excepcidn, & la vez que recobrarfa vigencid la supuesta regla general de la
prohibicién de importar, aunque ésta no haya side nunca establecida de manera cxp]iéita, sino
meramente inducida a través de esta inferencia logica.

De tal forma afirmé en que las prohibiciones aduaneras han de surgir de la letra
expresa e 1nequivoca de la norma, de forma tal que su existencia como regla general
merecedora de acatmmento, como asi l4 respectiva sancidén a su inobservancia, puedan ser
efectnvnmenw d1soernidas y bonstatadas.

; Cdn rela,cion al réginien de- la resolucion 909194, aduja que sus arts. 1°, 2%y 5°
fijaron-una scrlc de requlsm;-s para li importacién de ciertas mercaderfas (Anexo 1; entre las
que se cnconlrab.a la aqui mo!ucrada) mienfras que su art. 4° sf establecid ¢laramente yna
prol'ubiclén de 1mportaclén transitoria para otras (Anexo II), con lag excepciones aili previstas.

: En tales cucunstancna.s concluyé que en el caso de autos no surpia Ia existencia
de. une pr0h|b1c16n de lmportamén de lo que se derivaba que no se hubiera verificado un
mcumphpnento dg pna. obligacién que hubiera condicionada el otorgamiento de una

L

excepeidn para aqﬁ\éilé. -

-1-
- Disconforme con lo resuelto, la Aduana interpuso el recurso extraordinario que
luce a fs. 393/410 vta,, concedido s6lo en lo tocante a la inteligencia de normas federales, v
tochazado en lo atinente a la arbitrariedad endilgada (ver auto de fs. 439), sin que se haya
interpuesto la pertinente queja. )
Aduce, en sintesis, que el pronunciamiento apelado vulnera derechos de su
parte al realizar una interpretacion restrictiva de ta resolucidn 909/94, o que implica dejar sin

castipo conductas que deben set punidas,
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Seftala que las actoras incumplieron 1os términos de la mentada disposicidn
respecto del buque involucr‘adﬁ,_en tanto establecfan una serie de condiciones para acceder al
beneficio de importar mercaderfn -suj;:ta a una prohibicién, En concreto, en cuanto & gue
Citibank no-fue el usuario directo del bit:ulcn trato, al haberlo entregado a NATE para su uso y
explatacién. ‘

STV -
- Bstimo que el recurso federal es formalmente procedente, dado gue se ha
cuestionado la inteligencia de normas federales y la decisién recafda en.la sentencia definitiva
-del éribimél-superiur de Ia causa ha sido contraria al derecho que fa apelante fundé en aquélla
fart; 4. inc. 3°. de la Jey 48).

-V.
A mi mr;du de ver, el toma a decidir en-esta instancia se centra en determinar si
Ia mercadérfa en cuestién sc hallaba sujeta 4 una prohibicién aduanera, tal como sostiene la
demandada. osi blen el régimen de la resolucién 909/94 del MEyOSP -y sus modificatorias-,
enlo que a clia se refiere, e fijaba un tratamiento diverso,

- En efecto, se halla fuera de debate en esta instancia tanto la pasicién arancelaria
cmrespondlente al- buque en cuestién, como. que ella se ubicaba dentro de las contempladas en
el Anexo i de T regolueion 909/94 y sus modificatorias,

£l Codigo Aduanero regula de maners genérica el régimen de las prohibiciones
en su Scocién VIIL Tal como surge de [a exposicidn de motivos de dicho cuerpo —de la que
V.E. hizo mérito en-el precedente de Fallos: 319:1046-, este sistema, junto con ] concerniente
a Jos fributos y al control sabre el tréfico internacional de mercaderia, “constituyen el efe
principal de la legislacién aduanera”™ (punto-1), y con #l se ha buscado establecer vn “estatute
bdsica” para “reunir las principlos y reglas que regulan la mareria” para que “se apligue en
Jorma supletoria con relacidn a.las normas que impongan prohibiciones™, pussto que, de ta]
manera “la tarea del legislador se verd factlitada notablemente en ol fituro, pues al dictar la
medida respectiva sélo deberd expresar el objeto de lu prohr'bicidn v los puntos en que quiera

apartarse de las disposiciones generales y supletorias previstas en el cddige” (punto 2).



. Asimismo, de la exposicién de motivos surge que el término “prohibiciones”
designa & las restricciones directas, es decit “las que tmpiden en forma direcia la importacisn
o la exportacién”, agregande que es claro “gue no se pretende abarcar aqui el tratamiento de
un sinnidmero de restricciones operativas tales como la concerniente al despacho de cierta

. mercaderia por una determinada aduenn, @ la realizacidn de las operaciones dentro de
hirarios hdbiles, etc., que serdn de cumplinmiento obligatorio dentro de las pautas fijadas con
cardcter general por éste cédigo o bien establecidas por la reparticicn aduonera o POr ofros
organismos en la esfera de su respectiva competencia” (puntos 3 y 4), agregando que el
Cédigo no c;‘.tablecc especificamente prohibicién alguna, sino que ellas “deben surgir de la
Iegislaciér‘: que corresponda-a la materia de.que se trate” (punto 5).

: .La resolucién 909/94, con las modificaciones introducidas por su similar

1. 472/94, é'stab]écié eor; cla,ridad ury régimen de prohibicién de importacién para consumo en

su art; 4‘?, para las mercancfas detalladas en su Anexo 11

--.‘ Eem ademﬁs,, saglin aprecio, contcmplé otros dos conjuntos de mercaderfas a
las qué sujeté a' :

bien esmbanf ;"“mpt'enﬂldas en las posiciones -arancelarias mernicionadas en-el art. 1° o

éries’de diversa naturaleza al mencionado. Por una parte, aquellas que st

tesultabén mclmdas én mngunn de los anexos, las que podrlan imperiarse libremente con un

arancel ¢ cm (art 5° segunqo ‘phiratn), ¥, por-otro lado, en lo que aqui interega, el régimen de

los arts.' T° 'y 2" que abafcaba a ciertos hienes usados, cuya importaciSn definitiva para

COnsumo se regulaba su_leta'a ‘clertns condicionbs; s sibert v) acondicionados fuera o para ser

gcondicionados de,ntm del pai.s b)-el importador debfa ser suusuario directo; ¢} éste se veld

1mpbsnbhﬁadé de’ cnegcnat' el bien dwante ‘dos dflos, estarido 'sujeto al régimen de

cnmpml{aclén delc_iestmo éqﬂespmzd:ente, ¥, d) sujetod a in arancel diferencial (inicialmente

fijado entel 15%y,; enifes qite hdce'al taso de irtos, en'sl 25% por Ia resolucién 155/95).

L 2Le's -2 Tongo: Para mif que elio. es-contests ‘Cofr Ia letia y el espitity def art. 632 del

tédigode: 1d misterid ' mencionado en los considerancos de la tanfas veces citada resolucién

- 909/94, puesto ‘qu¥ for objetivds de politica ‘ecoribmica, thonetaria, 'soctal, ete., conterplados
fom ol 'art: 509-dsl it pheko otrnativo, coinb asf-las mencionadad en Ios considetandos dé
ese repliteto) "én' lo 'que’ hdte -a las medduderias idiluidas en s aheko I, pudieron ser
alcanzhdos medfante la fijacién de un'arancel diferencial, $in necesidad -como én el caso del

anexo II- de recurrir al extremd de la prohibi¢isn de importacién para consumo,
E§ decir que, segin la naturaléza-del bien ¥ su insercidn de card a la polftita
comercip]l' ¥ econdmica: seguida en ese momentn, s(i ‘fmportacién éstiba prohibida o bien
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permitida bajo ciertas condiciones. Y asi lo reconocié el propio Poder Ejecutivo en las
sucesivas resoluciones que ¢omplementaron y modificaron el régimen, sincrdnicamente, a
medida qﬁe se apreciaban cambios en las condiciones de la economifa nacional. A modo de
_ ejemplo, obsérvese que la resolucién §11/2007 del Ministerio de Economia ¥ Produccién,
complementaria .y modificatoria del régimen bajo estudio aqui, reconocié en sus
considerandos que “de acuerdo a la naturaleza del bien y al hecho de gue el mismo pueda o
no ser provisfo por la industria nacional, su importacién se encuentra prohibida o permitida,
en clerfos casos bajo determinadas condiciones de tributacién y exigencios a cumplimentar y
en otros sin ningin condicionamiento” {subrayadc, agregado).

. Desde mi Gptica, sostener la. tesitura de la demandada, en cuanto a que la
resuluc;lén 909!94 y sus modlficatonas in totum, fjaban exclusivamente un régimen de
lpI‘Dthllem, 'unj:hcaﬂa -como To advirtieron tanto el propio legislador en la exposicién de

as mtadé. mas artiba como la cdmara- elevar a tal categoria a todas las restricciones ¥

.s;mpies condmmnamtentos para la exportacién o importacién de mercaderias, dando a 10s arts.
7 608 3 .'a: del qéﬂlgn de la rama una latitud tan vasta que levarla, en g préctica, & desvirtuar el
s1st¢ma d1sefiado
'g,’; o nn efecio, toda operateria aduanera ha de realizarse siguiendo las pautas
regladas en cuanto a horarios, modos, trémites administrativos, declaraciones y pagos de los
correspondwntes tributos, y demds requisitos consabidos propios de un 1égimen tan delicado.
Pem ello no puedc implicar la inversién de la regla fundamental consagrada en el art. 19 de la
Constituctﬁn Nacmnal elevando entonces. tates requisitos al grade de prohibicién, la que sélo
56 veria leva:ﬂada para los casos en que ¢ siguicsen tales pasos legal y reglamentariamente
determinados, supuesto en que -siempre desde esta perspectiva que considero errénea- se
tratarfa de imal“excepcién" a la regla de la prohibicion,
Asi las cosas, estimo que, al no tratarse de una prohibicién de importacién para
consumo el supuesto de autos, la conducta seguida por Ias actoras demuestra ser carente de la

necesaria tipicidad para ser pasible de configurar una infraccién aduanera.

-VIE-
En virtud de lo expresado, opino que corresponde confirmar la sentencia
apelada en todo cuanto fue matena de recurso extraordinario,
Buenos Aires, ‘q de octubre de 2010

LAURA M. MONT)
Prceuradora Fiscal anta la
Marla Smavema de Justisia de I Tesltn




